
INFORME DEL GERENTE GENERAL A LA JUNTA UNIVERSAL 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA NICOAT S.A., POR EL 
EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2019.- 

Señores Accionistas: 

En cumplimiento a las disposiciones legales, reglamentarias y estatutarias, que tratan 

sobre la periodicidad, contenido y formalidad de los informes anuales de la 
administración, presento ante ustedes, para que sea conocido y discutido en la respectiva 
Junta Universal de Accionistas de la COMPAÑÍA NICOAT S.A., el siguiente 
informe: 

Entorno Económico 

El ejercicio económico 2019, se desarrolló con relativa calma para la compañía 
pudiendo mantener su línea de servicio de hospedaje a sus clientes y Asesoría 
empresarial en bienes raíces, por lo que la operación de la empresa no se vio afectada 
por los constantes cambios efectuados por el Gobierno Nacional en materia económica. 

Operación 

NICOAT S,A., se constituyó en Febrero 25 del 2000, y es una sociedad anónima 

constituida según las leyes ecuatorianas, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, sujeta 
al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, cuya actividad principal es 
la Compra, Venta, Alquiler y explotación de Bienes Inmuebles. 

ASPECTOS ADMINISTRATIVOS, FINANCIEROS, FISCALES Y DE 
CUMPLIMIENTO 

Administrativos 

Durante el año 2019 mantuvimos una política administrativa prudente, enfocada 
principalmente al control de costos y gastos debidamente contemplados en el 

presupuesto desarrollado por la compañía, para las actividades para la cual ha sido 
creada. 

Financieros 

Al cierre del ejercicio 2019, conforme aparece en los Estados Financieros con corte al 
31 de diciembre del 2019, la compañía obtuvo los siguientes resultados:



 


